
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicado No. 11001 31 03 050 2021 00119 00 

 

En virtud de las documentales que anteceden, se dispone: 

 

PRIMERO: No se tienen en cuenta las diligencias de notificación realizadas 

por la parte actora en los términos del D. L. 806 de 2020 como quiera que no se aportó 

el correspondiente acuse de recibo (Sentencia C – 420 de 2020)  

 

SEGUNDO: No obstante lo anterior, téngase como notificado por conducta 

concluyente a Systemgroup S.A.S., de todas las providencias proferidas en este 

asunto, a partir de la notificación de esta decisión, conforme lo dispuesto en el art. 301 

inc. 2 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Se reconoce a Edgar Jair Fuertes Rodríguez como apoderado 

judicial de Systemgroup S.A.S., en la forma, términos y para los fines del poder 

conferido.   

 
CUARTO: De conformidad con lo previsto en el artículo 286 inciso 3 del 

C.G.P.  se corrige el auto admisorio de la demanda  en el sentido que la acción que 

aquí se instaura es de prescripción extintiva de una obligación y no una  acción de 

“pertenencia”, como por error allí se consignó.    

 
QUINTO: Esta sede judicial haciendo uso de las facultades contenidas en el 

arts. 372 parágrafo del C.G.P., DECRETA las siguientes pruebas: 

 

1. De oficio: 

 

1.1.  Por secretaría, ELABÓRESE Y DILIGÉNCIESE OFICIO al Juzgado 

Cincuenta (50) Civil Municipal de Bogotá con el objeto de que dentro de 

los diez (10) días siguientes a la recepción de la comunicación respectiva 

remita con destino a este pleito, copia de la totalidad proceso radicado con 

el Nro. 11001400305020170068600 instaurado por Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria BBVA Colombia contra Sergio Alberto Díaz Dávila.  

 

2. Parte demandante. 

 

2.1. Documentales: Los aportados con la demanda en la medida que sean 

legalmente procedentes y cuyo valor probatorio será analizado en la 

oportunidad procesal correspondiente. 

 

3. Parte Demandada. 

 

3.1. Documentales: Los aportados con la contestación de la demanda en la 

medida que sean legalmente procedentes y cuyo valor probatorio será 

analizado en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEXTO: Una vez obtenida copia de las actuaciones que como prueba de 



oficio aquí se han ordenado, se dispondrá lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA  

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 20 DE OCTUBRE DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 106 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 

 
 


